
+ 

REPUBLICA DEL” ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

—= RESOLUCION Ni 95-344 371 

en 22 )EnraoO esencias ap na. imei el eb Scanner pS LT 

CONSIDERANDO: 2709) Sh oamdiuind 
- ”. 

QUE se han presentado a este Despacho, juntamente con la solicitug 
para su aprobación, tres testimonios de la escritura. pública de aumento 

po
t.
 

de capital - y refoma del estatuto ds la compañía " CLINICA DE - 
ESPECIALIDADES -.MEDICAS SANTA INES S. A.” , otorgada el '20 de Sep- 
tienibre de 199), giite el Notario Sexto del Castán Cuenca; Pos 

a N A A = 
S TEDE sáliéntos de Inspeción y Control, y Juridico de Compa= 

Lavar Les esta 14 aprobación 
    

RESUELVES 
EJAS ye ovasuralo 9l dos ocotalfoamso obrb o ep sl O e. We 

a _ARTICOLÓ” -FREFERO . -APEDGARO Ol Máumentoc ds capital: y zda reforma 
del/estatuto de 15 comganía . * CLÍNICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA 
INES S.A." , en los “hérminos oquatadtes de la referida escritura 

4 pública. EN 
s e 

"ss ARTICULO: SEGUNDO.- DISFONER que los señores Notarios Sexto y 
Segéno del Cantón Cuenca, respetivemente, tomen rota al margen de : 
la matriz de la escritura pública que se aprueba y de la de constitu- 
iaa la compañía (constituida como sociedad de responsabilidad 

es os pad Lt Leómhe ¿eds contenido; de la presente. Resolución; y. sientepen las 
= escritura que se acompañan, la pertinente razón del . 
ETA as e mama icono cl noo ctanasdant quito 

¿ 220 39273 ADIFI 23 muduJelas es act 0 awuae 20: CULO TERCERO, as DiSE a] “que “l is y 

gero arcas cantón GñES? '“af* Mitriba” La "RÉAISO eschituró Y esta 
lio  -Resplución;- l):, tone: pota qe tal inseripnión, al merenc de- da de 

. consti tución de la referida compañía ¡constituida Somo sociedad de 
' Tespinsap cas “Litéday" “Py? cr HiBito en tig Copias de” 15 Eóotitura 

   

   

as lo dispuesto. CAMADA FDRTO 
ATÍCULO “CÚARZO.- - DISFQNER, qu um extracto do la referida escri 

E lación: .enlila! afuda domicilio de la compañía, 
ge a este Despacho. 

      
   

“3 y. Resolución :quecos acoupañan;:; “le pertinenieo sorón del. cumplimiento 

perintendencia de Compañias 

A



DOY FEz Que" he dado cumplimiento: con lo dispuesto en 

Artículo Segundo de la resolución. que antecede. Cuenca, 20 de 

Octubre de 1.995. 

  
- Queda inscrita en esta fecha y bajo. el" N2 299 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escriturá. de aumento de capital 'y re 

el 

forma de estatutos de: CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA 

INES S. A., otorgada, ante” ante! el Notario Sexto del Cantón Cuen     

  

ca, Doctor René Durá - septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco. He: cumplido on lo dispuesto en - 

la. presente Resolución. CUENCA, 25 DE QETUBRE DE 1995. EL RE - 

GISTRADOR MERCANTIL. 
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